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1. Resumen. 

Este breve trabajo trata acerca de la metodología del Digesto Jurídico Argentino (-en adelante, DJA-) 

con relación al conjunto de normas e instituciones habitualmente conocidas (en conjunto) como 

propiedad intelectual (-en adelante, PI-). Para ello, se analiza el mecanismo de consolidación y 

depuración normativa utilizado y las características particulares de la PI. También se consideran 

conjuntos normativos íntimamente relacionados con la PI, como el derecho del consumidor, y de como 

el DJA cumple en recoger adecuadamente la muy diversa normativa vigente sobre propiedad intelectual 

y compilarla en las distintas materias jurídicas a las que se refiere. Ello permite, en definitiva, el 

conocimiento preciso y acabado de las normas que regulan el variado mundo de la propiedad intelectual 

en el derecho argentino. 

2. Introducción: La propiedad intelectual como una cuestión conflictiva. 

Resulta innegable que la llamada PI se encuentra en una etapa de cambio, y tiende a ser limitada para 

evitar que dañe los intereses superiores de la comunidad, tales como el derecho a la vida o a salud, o -

inclusive- los derechos de los consumidores. Estas limitaciones se producen incluso en los países del 

Norte, en los cuales se originó la concepción de PI y se acuñó su nombre.(2) Como ejemplo de las 

referidas limitaciones pueden citarse la reciente sentencia de la Corte Suprema de los EE.UU. en la que 

reconoce excepciones a los monopolios absolutos de las patentes medicinales y biotecnológicas.(3) Por 

su parte, en Europa, la Directiva 98/44/CE (4) -relativa la protección jurídica de las invenciones 

biotecnológicas- también limita los monopolios de las patentes en dicho terreno: ante el silencio de la 

Convención Europea de Patentes, adopta el criterio jurisprudencial vigente en las oficinas de patentes 

de todo el mundo, y considera no patentables -por ejemplo- a los embriones humanos con fines de 

lucro.(5) Esta prohibición fue interpretada de manera amplia por el TJUE (2011) que la extendió a los 

embriones humanos con fines de investigación científica, o cuando la invención requiera la destrucción 

de embriones humanos o su uso como materia prima.(6) A esta altura, cabe recordar que la PI clásica 

está conformada por el conjunto de normas jurídicas que adoptan su forma actual en tiempos de la 

revolución industrial, y cuya finalidad era -justamente- proteger la masiva producción de aquella época. 

Y -como se adelantó- a pesar de ser conocidos genéricamente como DPI, dicha denominación es 

residual y agrupa una cantidad tan diversa de normas e instituciones, que resulta imposible su 

tratamiento como si fuera una materia jurídica única. Dichas normas e instituciones son tantas que se 

hallan dispersas en casi todas las áreas del derecho vigente. Su tratamiento -por el DJA- requirió 

ubicarlas necesariamente en aquellas áreas del derecho a las que pertenecen por su naturaleza. 

Cualquier intento serio de reunir los diferentes DPI como una sola rama del derecho hubiera generado (y 

generaría en el futuro) aún más confusión de la que ya causan estos derechos cuyo único punto en 

común es el ius excludendi. 

Finalmente, ha de reiterarse lo dicho al comienzo en el sentido de que la PI se encuentra en una etapa 

de cambio para ajustarse (en la medida de lo posible) a la realidad en que actúa. Este cambio no es 



voluntario sino netamente darwiniano: se adapta para sobrevivir. En función de lo dicho, mal puede el 

DJA agrupar las normas sobre PI, si su intención es ordenar el presente y -además, y principalmente- 

trascender y perdurar en el futuro. 

3. La metodología del Digesto sobre la propiedad intelectual: de la oscuridad de la cripta a la luz de la 

democracia. 

El DJA constituye una obra extraordinaria desde todo punto de vista. Su metodología sencilla y 

actualizada supera -por mucho- los estándares internacionales. La facilidad de su consulta permite que 

el público común acceda fácilmente a la realidad normativa. Esto último, sin embargo, puede acarrear 

alguna crítica desde el mundo de la PI en el cual los conocimientos se mantienen encriptados y en la 

más absoluta oscuridad. De esta manera el acceso (siempre parcial y fragmentario) a dichos 

conocimientos, resulta sumamente caro y en beneficio de unos pocos. En resumen: quien quiera 

conocer mejor la PI debe pagar mucho por acceder a ese conocimiento. No es de extrañar que las 

dictaduras hayan sido el escenario ideal para la enorme proliferación normativa en materia de propiedad 

intelectual. 

Respecto de la metodología del digesto, sostiene Antonio Martino que (el DJA) "es una obra oportuna, 

hecha con la mejor tecnología y teoría disponibles, que ha logrado un primer éxito espectacular quitando 

el 90% de la legislación considerada obsoleta. Su efectividad y precisión se podrán evaluar en los 

próximos años, cuando los operadores jurídicos comiencen a utilizarlo. Es una obra viva y continua en el 

tiempo, más parecida a una película que a un fotograma (...)"(7). 

Tal como se dijo en los párrafos anteriores, las normas sobre PI son tan diferentes entre sí que varias 

han sido correctamente ubicadas en materia administrativa. Tal es el caso (ejemplificativo) del Decreto 

Ley Nº 1224 (Creación del Fondo nacional de las Artes)(8) y de la Ley Nº 24.664(Titularidad del símbolo 

olímpico)(9). Ambas normas son netamente administrativas y no guardan ninguna relación con (por 

ejemplo) la Ley Nº 24.481 (Patentes de invención), cuya naturaleza es netamente comercial,(10) y que -

en consecuencia- ha sido ubicada, con acierto, en esta última materia. 

Al respecto señala el jurista Eduardo Mertehikian, quien participó del análisis y compilación en materia 

de derecho administrativo y de la comunicación en el DJA que "Se trata, nada menos, que de la 

trascendente tarea de consolidar las leyes nacionales generales vigentes -también decretos leyes y 

decretos de necesidad y urgencia- que regulan ese ámbito estatal que es la Administración pública (1), 

en la intención de tornar asequible el enorme universo normativo que hace ya muchos años atrás el 

profesor Carlos A. M. Young había caracterizado como terra incógnita"(11). 

Siguiendo lo dicho en la introducción de este trabajo, cabe resumir que el DJA toma todas y cada una de 

las (muy diferentes) normas argentinas sobre PI y las ordena acertadamente de acuerdo a las materias 

en que ha agrupado el derecho vigente para su mejor comprensión. Ello se debe a que las normas 

sobre PI se refieren a cuestiones muy distintas entre sí, y a que se han sumado -desde su nacimiento- a 

la rama jurídica que les resultaba más compatible. Así la normativa sobre derecho de autor resulta 

básicamente civil,(12) en tanto que la ley que regula de marcas es netamente comercial(13). Lo único 

que tienen en común es que ambas crean monopolios de exclusión, y sólo parecería posible agruparlas 

bajo el título "normas que crea ius excludendi", lo que deviene inconsistente pues el factor de cohesión 

nada dice acerca de ellas. 

A esta altura de nuestro trabajo cabe aclarar que, ya nadie sostiene seriamente que la PI es una rama 

del derecho. La PI aparece en el derecho así como en la economía, la política, el marketing, el diseño, o 

cualquier otra manifestación de la cultura contemporánea en la que pretenda la protección de algo 
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intangible, su valoración, su promoción o su comercialización; en definitiva cuando se pretenda por 

dicho intangible un beneficio económico. Cualquier pretensión de encerrarla bajo la apariencia de una 

rama, categoría o materia del derecho se basa en concepciones del siglo pasado, perimidas, cuando no 

absurdas. Es por ello que el DJA la recoge de una manera fácil, práctica y armónica, muy adecuada a 

los tiempos que corren. 

Finalmente, cabe tener en cuenta que el DJA tiene miras de perdurar en el tiempo y así servir como 

facilitador de las consultas jurídicas hacia el futuro. Es por ello que los muy diferentes DPI han sido 

ubicados en las categorías jurídicas a las que mejor se adecuan, todo ello de manera precisa y 

armónica. No cabe duda que -respecto de la normativa sobre PI- el DJA ha adoptado la única solución 

posible. Respecto de la metodología utilizada, dice Martino: "la técnica de la consolidación (...) aparece 

como la mejor de las soluciones pero también como una de las más difíciles de lograr, debido a su 

extensión y a la intención de comprender el orden legislativo en su conjunto. La ventaja notable es que 

el producto conforma un conjunto ordenado de normas relativas a cada una de las materias o categorías 

en que fue dividido el ordenamiento, de fácil consulta y muy adecuado a los nuevos procesos 

tecnológicos" (14). En este aspecto, ha de reiterarse que el DJA recoge la normativa sobre PI de 

manera inteligente y tras largos años de pormenorizados estudios. 

4. Una pregunta importante: ¿qué tienen en común las normas sobre propiedad intelectual?. 

Las instituciones de la PI clásica son pétreas y resisten los cambios culturales en pos del beneficio 

acordado a sus propietarios. Esto no es un secreto. El mejor ejemplo de ello son las patentes de 

invención, que crean monopolios jurídicos y económicos absolutos con escasos (o nulos) beneficios 

para el conjunto de la comunidad. Por excepción, existen derechos intelectuales más nuevos (muy 

resistidos por la PI clásica) que requieren un uso colectivo y favorecen el crecimiento de sectores socio-

económicos que han estado tradicionalmente excluidos de los beneficios de la PI clásica. Estos nuevos 

derechos de propiedad intelectual (-en adelante, DPI-) pueden agruparse en dos grandes categorías: las 

indicaciones geográficas (15) y las marcas colectivas (16). Sin embargo, ocupan una posición 

minoritaria. Existe, por tanto, la necesidad de individualizar las diferentes normas sobre PI, estudiar los 

derechos superiores a que se refieren, y compilarlas en la materia jurídica de fondo a la que abrevan. 

Eso ha hecho, con certeza, el DJA en su largo recurrido, que culminó en el año 2014. 

Respecto del común denominador de las normas que conforman la PI clásica, ya se ha dicho que es el 

llamado ius excludendi. Este derecho es la facultad absoluta del titular (o "propietario") de excluir a todos 

de los beneficios de su creación o invención. El ius excludendi le confiere el carácter de derecho 

negativo, vale decir que no se crea para ser usado, sino para excluir a los demás de su uso. Este 

derecho negativo (ínsito en la esencia de todos los DPI) ha permitido a la PI clásica crecer sin límite en 

los países del Norte -y limitar fuertemente el desarrollo de los Pueblos del Sur- desde los tiempos de la 

revolución industrial hasta nuestros días. 

Respecto de este tema, el premio Nobel de economía Joseph Stiglitz se refiere frecuentemente a la PI, 

no solamente como una figura jurídica sino -principalmente- como un mecanismo de política económica 

y de distorsión de la libre competencia. Dice Stiglitz que la PI afecta severamente la investigación y el 

desarrollo muy especialmente en los países más carenciados, como es el caso de los PED (17) y los 

PMA (18). El autor también se refiere a los fundamentos económicos de los derechos de propiedad 

intelectual, y sostiene que ésta no sólo crea una restricción en el uso de los conocimientos, sino que 

tiene algo peor: se crea el poder monopólico, el cual conduce a distorsiones en la asignación de 

recursos, que limitan la competencia y a una restricción en el uso del conocimiento, lo cual -

nuevamente- da poder al monopolio (19). Como puede verse, al igual que otros autores, Stiglitz toma 

como ejemplo de monopolio el caso de las patentes sobre medicamentos, y su alto costo económico y 

social los países no desarrollados (20). 



Respecto del enfrentamiento de los monopolios de patentes con los derechos sociales y culturales, (y 

del futuro de las patentes), Stiglitz sostiene que su problema fundamental consiste en "limitar el uso del 

conocimiento" mediante la concesión de un poder monopólico (el ius excludendi), que muchas veces 

hace que los sectores más pobres de la población mundial no puedan acceder a los medicamentos o a 

los productos agroindustriales patentados (21). Por tal motivo, el mencionado economista propone el 

uso de un "sistema de premios" que fomenten la innovación particular (no empresaria) y permitan 

reducir los costos de los productos como consecuencia del aumento de su oferta en el mercado. Al 

respecto, también sostiene que los grandes laboratorios invierten casi exclusivamente en la producción 

de drogas relacionadas con el estilo de vida (como los cosméticos) que en drogas destinadas a salvar 

vidas, y que no invierten casi nada en enfermedades que afligen a cientos de millones de personas 

pobres, como la malaria (22). Stiglitz sostiene que los actuales incentivos a la investigación médica 

privada se orientan por el tamaño de los potenciales mercados, de modo que diversas enfermedades 

que afectan a los pobres, que tienen mercados potencialmente limitados, no son suficiente incentivo 

para una inversión en investigación y desarrollo destinada a esos sectores (23). Recientemente el 

célebre economista propuso aumentar los impuestos a los monopolios y otras actividades similares (24). 

En el mismo sentido se expresan Correa y otros especialistas,(25) quienes sostienen que sólo un 

porcentaje mínimo del gasto mundial en investigación y desarrollo de productos farmacéuticos se 

destina a las enfermedades que afectan a los habitantes de los PED y los PMA, cuya situación frente a 

la aplicación de la PI clásica es dramática (26). Haití es un caso emblemático que no logra cumplir con 

los estrictos tiempos fijados por el Acuerdo sobre los ADPIC para su implementación (27). Y en función 

de la iniciativa de Haití y otros PMA, estos dispondrán de un plazo adicional para la implementación del 

Acuerdo, a partir de 2013 y hasta el 21 de junio de 2021(28). 

Ha de concluirse que el único elemento en común que presentan las diferentes normas sobre PI es el 

ius excludendi, el cual resulta insuficiente como factor de cohesión normativa que justifique un eventual 

(aunque imposible) agrupamiento. 

5. Las normas sobre propiedad intelectual y el derecho del consumidor: una relación muy cercana. 

Recientemente la Argentina ha creado una serie de normas que protegen fuertemente a los 

consumidores y la competencia. Recientes investigaciones de prestigiosos centros de estudios han 

profundizado la cuestión de la propiedad intelectual y su estrecha relación con las nuevas concepciones 

jurídicas que reconocen la superioridad de los derechos del consumidor (29) y de la competencia (30). 

Ello se basa en una fuerte corriente doctrinaria que impregna todos los ordenamientos bajo análisis, vale 

decir tanto en materia de PI, como en materia de consumidores y competencia. 

Sin embargo, la normativa sobre consumidores y competencia sigue siendo una materia completamente 

ajena a la PI ya que no crea derechos de exclusión absolutos. La estrecha relación mencionada en el 

párrafo anterior no autoriza que ambas materias deban legislarse (o agruparse) de manera conjunta. 

Lejos de ello, cada una de ellas influye sobre la otra, sin que por ello deban ser consideradas -a los 

efectos del DJA- una misma materia jurídica. Semejante inclusión implicaría agrupar materias por 

alguna relación arbitraria, ajena completamente a su esencia (31). 

Es por ello que la Ley Nº 24.240 (Ley de defensa del consumidor)(32) ha sido correctamente agrupada 

con las normas de naturaleza comercial, junto con la Ley Nº 22.362, que regula las marcas (33) y con 

la Ley Nº 22.426, que regula los contratos de transferencia de tecnología y marcas extranjeras (34). 

6. Conclusión: Una consolidación acertada. 
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Como resultado de lo expuesto en este trabajo, resulta evidente que el DJA recoge las normas vigentes 

en materia de PI y las compila adecuadamente en función de las (muy) diferentes materias jurídicas que 

regulan. Asimismo, cabe resaltar que no existe un contenido o materia jurídica "común" que determine 

una característica propia de los distintos DPI, y que justifique su tratamiento de una manera diferente a 

la que utiliza nuestro Digesto. 

La única característica común que presentan los DPI es el ius excludendi, que es un derecho negativo 

que crea monopolios jurídicos y económicos en favor de su propietario. Respecto de él, importantes 

autores internacionales coinciden en señalar que la mayoría de las normas llamadas PI constituyen, en 

conjunto, derechos de exclusión (35). 

En consecuencia, la metodología del DJA en el tratamiento de la normativa sobre propiedad intelectual 

es acertada, precisa, y merece el mayor de los reconocimientos. 

7. Normativa ejemplificativa. 

* Ley Nº 26.939. Digesto Jurídico Argentino. 

* Ley Nº 26.355. Ahora Ley F-3039. Marcas colectivas. 

* Ley Nº 24.481. Ahora Ley F-1997. Patentes de invención. 

* Ley Nº 22.362. Ahora Ley F-1264. Marcas. 

* Ley Nº 11.723. Ahora Ley E-0175. Régimen legal de la propiedad intelectual. 

* Ley Nº 25.380. Ahora Ley F-2461. Productos agrícolas y agroalimentarios. Indicaciones geográficas. 

Notas al pie. 

(1) Abogado (Diploma de Honor, UBA). Doctor en Sociología (Universidad Argentina John F. Kennedy). 

Posgraduado en Propiedad Intelectual para el Desarrollo (Organización Internacional de Derecho para el 

Desarrollo), Roma. Oficial a cargo del Programa de Propiedad Intelectual en la Argentina de la 

Organización Internacional de Derecho para el Desarrollo (2009-2013). Ex becario de los gobiernos de 

Italia, Francia y Malasia. Actualmente a cargo del asesoramiento y registro de las marcas colectivas de 

la Argentina. 

(2) La expresión propiedad intelectual es propia de los países del Norte, y -si bien tiene acepciones 

diferentes- hace alusión a una serie de derechos e instituciones originariamente destinadas a proteger la 

producción y comercialización generada masivamente por la revolución industrial. Si bien esos derechos 

han evolucionado de manera diferente (por tratarse de derechos muy distintos entre sí) no cabe duda de 

que la revolución industrial incidió sobre todos ellos y les imprimió sus actuales características. 

Respecto de las patentes, se caracterizan por limitar la libre transmisión del conocimiento. Asimismo 

permiten que grandes monopolios incidan en los mercados distorsionando los precios en su beneficio. 

Por otro lado, en España la expresión propiedad intelectual hace alusión frecuentemente a lo que 

conocemos como derecho de autor. En el derecho anglosajón aparece la expresión copyright, que hace 

referencia a un derecho intelectual que guarda algunas similitudes con nuestro derecho de autor. Sin 
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embargo, a pesar de sus diferencias, todos ellos se caracterizan por presentar el ius excludendi, que es 

el derecho de su propietario de excluir a los demás de su uso. 

(3) Suprema Corte de los Estados Unidos: Sentencia de 13-06-2013. Autos: "ASSOCIATION FOR 

MOLECULAR PATHOLOGY ET AL. VS. MYRIAD GENETICS, INC., ET AL." (4) Ha de recordarse que 

el derecho comunitario de la UE una directiva es una norma vinculante para el estado o los estados 

destinatarios en cuanto al resultado que debe obtenerse, dejándoles la elección de los medios y la 

forma. 

(5) El artículo 6, apartado 2, letra c), de la Directiva 98/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativa a la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas, establece expresamente que se 

consideran "(...) no patentables, en particular: (...) (c) las utilizaciones de embriones humanos con fines 

industriales o comerciales;(...)" (6) Ha dicho el TJUE que "(...) La exclusión de la patentabilidad en 

relación con la utilización de embriones humanos con fines industriales o comerciales contemplada en el 

artículo 6, apartado 2, letra c), de la Directiva 98/44 también se refiere a la utilización con fines de 

investigación científica, pudiendo únicamente ser objeto de patente la utilización con fines terapéuticos o 

de diagnóstico que se aplica al embrión y que le es útil." Y agrega que "El artículo 6, apartado 2, letra c), 

de la Directiva 98/44 excluye la patentabilidad de una invención cuando la información técnica objeto de 

la solicitud de patente requiera la destrucción previa de embriones humanos o su utilización como 

materia prima, sea cual fuere el estadio en el que éstos se utilicen y aunque la descripción de la 

información técnica reivindicada no mencione la utilización de embriones humanos." Al respecto ver 

TJUE (Gran Sala) "Oliver Brüstle contra Greenpeace eV." (Petición de decisión prejudicial: 

Bundesgerichtshof - Alemania). Decisión N°C-34/10. Fecha 18/10/2011. 

A ello se suman las normas europeas que expresamente definen cuál es la materia viva susceptible de 

ser patentada, de manera restrictiva. En el art. 3º define la materia biológica susceptible de ser 

patentada como "aquella materia biológica aislada de su entorno natural o producida por medio de un 

procedimiento técnico [...] aun cuando ya exista anteriormente en estado natural." De este modo se 

recepta el carácter de invención de las secuencias de genes aisladas en los laboratorios y se admite su 

patentabilidad. Fuente: OMPI/GRTKF/IC/1/8. ANEXO I. DIRECTIVA 98/44/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 6 de julio de 1998 relativa a la protección jurídica de las invenciones biotecnológicas. 

Publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de fecha 30/07/1998. 

(7) MARTINO, ANTONIO. "Algunas observaciones sobre el Digesto Jurídico Argentino", en Revista 

Derecho Público. Año III, N° 8. Buenos Aires, Ediciones Infojus, agosto de 2014, p. 166. 

(8) Ahora ACU-0483. 

(9) Ahora ASO-2039. 

(10) Ahora: F-1997. 

(11) MERTEHIKIAN, EDUARDO. "La trascendencia del Digesto Jurídico Argentino para el derecho 

administrativo", en Revista Argentina del Régimen de la Administración Pública -RAP- Nº 398, 

noviembre de 2011, p. 7. 

(12) Ley Nº 11.723. 

(13) Ley Nº 26.355 (norma de la Dictadura). 



(14) MARTINO, ANTONIO. Op. cit. p. 160. 

(15) Las indicaciones geográficas. 

(16) Respecto del uso de la expresión "propiedad intelectual" para estos nuevos derechos, cabe aclarar 

que resulta más preciso llamarlos "producción intelectual", la cual es -a primera vista- la más adecuada 
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